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INFORME SECRETARIA. Ingresa al despacho en la fecha informando que el curador ad 

litem designado presentó escrito de contestación de demanda.  

 

Villavicencio, veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

DEMANDA: ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 500013105003 2016 00836 00 

DEMANDANTE: SURAMERICANA S.A. 

DEMANDADO:  CAROLINA FERNÁNDEZ MUÑÓZ 

 

Obra en el expediente escrito de contestación de demanda presentado por el curador ad litem de 

la demandada, el cual cumple con los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T.S.S. (fol. 

115-121). En consecuencia el despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.  TENER por contestada la demanda por parte del curador ad litem de la 

demandada CAROLINA FERNÁNDEZ MUÑÓZ.  

 

SEGUNDO.  FIJAR la hora de las 9:00 a.m. del día jueves 12 de noviembre de 2020 

para la realización de la audiencia de conciliación y decisión sobre excepciones previas, 

saneamiento del litigio, fijación del litigio, decreto de pruebas respecto de todas las partes e 

intervinientes. Adicionalmente, se advierte a las partes que, además se realizará la audiencia 

establecida en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, es 

decir que también se evacuará la etapa de práctica de pruebas, se escucharán los alegatos 

de conclusión y, en la medida de lo posible, se dictará la sentencia que en derecho 

corresponda; por tanto, deberán presentarse dispuestas a absolver interrogatorios, con sus 

testigos y demás pruebas que pretendan hacer valer.  

 

TERCERO.  CONMINAR a las partes para que en cumplimiento del artículo 3.° del 

Decreto 806 de 2020, previo a la fecha fijada para la audiencia informen al despacho “y a todos los 

demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos 

un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial. Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 

actuaciones”; de igual forma, en obedecimiento a lo determinado en el inciso 1.° del artículo 6.° 

del Decreto 806 de 2020, acorde con el cual se deberá indicar “el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 

al proceso”. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

WILSON JAVIER MOLINA GUTIÈRREZ 

Juez 

 

 

 

  

E.C. 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE  VILLAVICENCIO 
 

VILLAVICENCIO 27 de julio de 2020 

NOTIFICADO POR ANOTACIÓN EN ESTADO DE ESTA MISMA 

FECHA 

MARÍA ESPERANZA TORRES ALFEREZ 

SECRETARIA 


